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AUDITORIA DE SEGUIMIENTO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 A 

CARGO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 
 

1. OBJETIVO 
 
Evaluar la gestión realizada por el Ministerio de Minas y Energía, para el cumplimiento 
del Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022, establecido en la Ley 1955 de 2019 y en 
las bases del documento Bases del Plan Nacional de Desarrollo, 2018-2022, de manera 
que contribuya a la mejora y al cumplimiento de los objetivos institucionales.  
 
2. ALCANCE 
 
La auditoria de seguimiento cubre la revisión al nivel de ejecución a las metas 
asociadas a los pactos, programas e indicadores a cargo del Ministerio de Minas y 
Energia en el cuatrienio 2018-2022, en el marco de las bases del Plan Nacional de 
Desarrollo: Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad 2018-2022.  
 
Se tendrá en cuanta la información registrada en la actualización en el Portal SINERGIA 
– Seguimiento, por las dependencias responsables1, a noviembre 15 de 2019 de 2019. 
 
3. CLIENTES 
 
Los clientes de la auditoria son: el Despacho de la Ministra, la Viceministra de Minas, el 
Viceministro de Energía, los Directores de Energía Eléctrica, Hidrocarburos, 
Formalización Minera, Minería Empresarial, Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales, 
Oficina de Asunto Regulatorios y Empresariales y la Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional y los demás miembros del Comité Institucional de Control Interno.  
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo auditor estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe de la 
Oficina de Control Interno, quien supervisó la auditoria realizada por William Alfredo 
Saleme Martínez, contratista de la misma Oficina. 
 
 
5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
­ Constitución Política de Colombia de 1991. Artículo 74. “Todas las personas tienen 

derecho a acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca la 
ley”. 

                                                           
1  
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­ Ley 87 de 1993, Artículo 12, “Funciones de los auditores internos. Serán funciones 
del asesor, coordinador, auditor interno o similar las siguientes: (…) Velar por el 
cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, programas, 
proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios; (…)”. 

­   Directiva Presidencial 21 de septiembre de 2011, Señala la operatividad del 
SISMEG, definiendo responsables de fecha de actualización y herramientas de 
seguimientos. La información se deberá actualizar mensualmente, así no presente 
avances, y la fecha límite para el cierre de proceso de actualizaci6n es el día 10 
del mes siguiente. 

­ Manual de Usuario SINERGIA-SISMEG – DNP, numeral 6. Roles de Actores de 
Sistema, Verificadores y/o auditores de la información institucional: “El 
Departamento Administrativo de la Función Pública, con su red de Oficinas de 
Control Interno (OCI), brinda apoyo en la verificación y auditoria selectiva de la 
información incorporada al Sistema. Esta labor se realiza en cada entidad bajo la 
responsabilidad de los respectivos Jefes de las Oficinas de Control Interno”. 

­ Decreto 381 de 2012, capítulo IV artículo, 9, 13, 15 y 16, modifica la estructura del 
Ministerio de Minas y Energía. 

­ La Ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
derecho de acceso a la Información Pública Nacional,  

­ Plan estratégico del Ministerio de Minas y Energía, vigencia 2014-2018 
­ Decreto 1290 de 2014, “por medio del cual se reglamenta el Sistema Nacional de 

Gestión y Resultados – Sinergia”. 
­ Decreto 1082 de 2015 “Decreto reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional.” "Las oficinas de planeación de los ministerios, 
departamentos administrativos y sus entidades adscritas y vinculadas, serán los 
responsables de actualizar y cargar toda la información relacionada con el 
seguimiento (avances cuantitativos y cualitativos de programas 

­ Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública. 
­ Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:2015, Numeral 9.1. Seguimiento, 

Medición, Análisis y Evaluación 
­ Decreto 648 de 2017, modifica Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 

Sector de la Función Pública. 
­ Plan estratégico del Ministerio de Minas y Energía, vigencia 2014-2018 
­ Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
­ Plan Nacional de Desarrollo 2018 -2022. 
­ BASES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 
­ Programa Anual de Auditoria Interna Independiente vigencia 2019 

 
6. DEFINICIONES 
 
Pactos: Objetivos de política pública, reflejan la importancia del aporte de todas las 
facetas de la sociedad en la construcción de una Colombia equitativa. 
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Pactos estructurales: El Plan se basa en los siguientes tres pactos estructurales: 1. 
Legalidad. El Plan establece las bases para la protección de las libertades individuales y 
de los bienes públicos, para el imperio de la Ley y la garantía de los derechos humanos, 
y para una lucha certera contra la corrupción. 2. Emprendimiento. Sobre el sustento de 
la legalidad, el Plan plantea expandir las oportunidades de los colombianos a través del 
estímulo al emprendimiento, la formalización del trabajo y las actividades económicas, y 
el fortalecimiento del tejido empresarial en las ciudades y en el campo. 3. Equidad. 
Como resultado final, el Plan busca la igualdad de oportunidades para todos, por medio 
de una política social moderna orientada a lograr la inclusión social y la inclusión 
productiva de los colombianos, y que se centra en las familias como los principales 
vehículos para la construcción de lazos de solidaridad y de tejido social. 
 
Pactos transversales: Operan como habilitadores, conectores y espacios de 
coordinación que hacen posible el logro de una mayor equidad de oportunidades para 
todos. También son dinamizadores del desarrollo y ayudan a enfrentar los riesgos que 
se pueden presentar en nuestra apuesta por la equidad de oportunidades. 
 
Pactos regionales y territoriales: Enfatizan el aprovechamiento de las funcionalidades 
territoriales que se extienden más allá de los límites político-administrativos; su objetivo 
es potenciarlas por medio de la identificación de proyectos e intervenciones regionales y 
subregionales de gran impacto y del impulso a la coordinación entre niveles de gobierno 
y a la asociatividad territorial. 
 
SINERGIA2: Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y Resultados, tiene como 
objetivo generar información de calidad para la toma de decisiones que permitan 
mejorar la efectividad de la formulación y ejecución de las políticas del Plan Nacional de 
Desarrollo (PND), específicamente a través del seguimiento a los avances de este y los 
principales programas de Gobierno, como la evaluación de las políticas Consignadas en 
el Plan Nacional Desarrollo (PND) y las estrategias que lo complementen  
 
Pilar3: Los pilares son los ejes estratégicos del Plan Nacional de Desarrollo (PND) y 
están compuestos por objetivos. 
 
Objetivo4: Representa el elemento programático que identifica la finalidad a la cual 
serán dirigidos los recursos y esfuerzos para dar respuesta a las necesidades del país. 
Este objetivo general será desarrollado a través de estrategias, programas y proyectos 
 

                                                           
2 Tomado de Decreto 1082 de 2015, título 7 Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas, capítulo 1 Sistema Nacional de 
Evaluación de Gestión y Resultados (Sinergia). 
3 
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Estrategia: Conjunto de acciones que guían la acción del Gobierno para lograr un 
determinado objetivo. Deben ser concretas, medibles y que puedan ser 
operacionalizadas a través de programas y proyectos específicos5. 
 
Programa6.: Conjunto organizado de acciones dirigidas hacia el logro de un objetivo 
específico, con tiempo, presupuesto, metas y población claramente definidos, las cuales 
caen en el marco de la misión y capacidad institucional de cada una de las agencias de 
gobierno llamadas a desarrollarlas 
 
Plan indicativo cuatrienal: Es una herramienta de gestión que organiza y orienta 
estratégicamente las acciones de la entidad y de sus Entidades Adscritas y Vinculadas, 
para alcanzar objetivos acordes con su Misión y con el Plan Nacional de Desarrollo, 
materializándose en unos indicadores que poseen metas cuatrienales y anuales y que 
son acordados por el sector. 
 
Indicador7: Medida estadística de un aspecto determinado de la realidad, ya que 
expresa las propiedades de un fenómeno o situación del que interesa conocer el estado 
en que se encuentra. 
 
Indicadores de recursos8: Los indicadores agrupados en este tipo contribuyen a 
identificar y valorar los recursos disponibles, ya sean humanos, materiales o financieros, 
por lo tanto, cuantifican los recursos utilizados por las entidades públicas para llevar a 
cabo sus actividades. Estos indicadores sirven como referencia para dar cuenta de los 
recursos necesarios para lograr un determinado producto o la realización de un servicio 
en particular. 
 
Indicadores de proceso9: Hace referencia a indicadores que centran su medición en el 
desarrollo de las actividades, las cuales están vinculadas a la prestación de servicios o 
generación de productos. Hacen énfasis en la ejecución de las actividades y la forma de 
realizarlas.  
 
Indicadores de producto10: A través de los indicadores de producto, se miden los 
bienes y servicios que de manera cuantitativa son producidos y provistos por un 
determinado organismo público. 
 

                                                           

/  
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Indicadores de resultados11: Los indicadores de resultados manifiestan los logros 
obtenidos con relación a los objetivos y metas planteados. Es posible distinguir entre 
resultados intermedios y resultados de finales o de impacto. 
 
Indicador proxy12: Es una medición o señal indirecta que aproxima o representa un 
fenómeno en la ausencia de una medición directa. Son usados como sustitutos de los 
trazadores cuando no es posible tener información en el corto plazo de estos 
indicadores. 
 
Indicador trazador: Es el que mide la ocurrencia de un evento durante un período de 
tiempo y se relaciona con un denominador para obtener índices o porcentajes. (Esta 
definición es dada por DNP MANUAL DE USUARIO SEGUIMIENTO SISTEMA 
NACIONAL DE EVALUACIÓN DE GESTIÓN Y RESULTADOS SINERGIA). 
 
Indicador subindicador: Complementan y explican los trazadores. 
 
7. METODOLOGIA 
 
La auditoria se realizó mediante consultas a: 1) Información de seguimiento ejecución 
metas Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, remitida por la Oficina de Planeación y 
Gestión Internacional 2) Consultas en la página Web del portal SINERGIA- 
Seguimiento, avance cuantitativo y cualitativo reportado y la fecha de actualización de la 
información por indicador, 
  
7.1 MEDICIÓN DEL RIESGO  
 
Medición Cumplimiento del Plan nacional de Desarrollo 
 
Riesgo Identificado por la Oficina de Control Interno: Que no se cumplan las metas en 
las condiciones predefinidas en el Plan. 
 
El criterio aplicado para establecer el nivel de riesgo a la ejecución de las metas, 
corresponde al siguiente esquema: 

 
MEDICIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

A LA EJECUCIÓN DE METAS 
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50% - 100% BAJO

25% -   49% MEDIO

0%    -  24% ALTORA
N

G
O

 

MEDICION  DEL RIESGO  

CUMPLIMIENTO

 
 

Alto Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento causa 
problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el logro de los 
resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen de manera parcial. 
 
Mediano Significa que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su aporte al 
logro de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades operativas que retrasan la 
ejecución de las metas previstas. 
 
Bajo Significa que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo importante y 
aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera no significativa, 
presenta algunas dificultades, pero los resultados finales se obtienen sin mayor 
contratiempo. 
 
Para los indicadores con periodicidad semestral y anual no se les aplica la medición del 
riesgo de cumplimiento por cuanto la ejecución cuantitativa se verá reflejada al culminar 
el segundo semestre y la respectiva anualidad. 
 
7.2 VALIDACIÓN 
 
La información contenida en el presente informe, fue remitida en correo electrónico el 
día 9 de diciembre de 2019, para validación de los despachos de los Directores de 
Energía Eléctrica, Hidrocarburos, Formalización Minera, Minería Empresarial, Oficina de 
Asuntos Ambientales y Sociales, Oficina de Asunto Regulatorios y Empresariales y la 
Oficina de Planeación y Gestión Internacional.  Las Direcciones de Energía e 
Hidrocarburos, en correo del 10 de diciembre validaron el informe. De igual manera la 
Dirección de Energía Eléctrica y Oficina de Planeación y Gestión Internacional en 
correo del 11 de diciembre de 2019. 
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORIA 
 
8.1 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018 2022: PACTO POR LA PAZ, PACTO 
POR LA EQUIDAD.  
 
Criterio Normativo: Ley 87 de 1993, Artículo 12, “Funciones de los auditores 
internos. Serán funciones del asesor, coordinador, auditor interno o similar las 
siguientes: (…) Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, 
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procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la organización y recomendar 
los ajustes necesarios; (…)”. 
 
Artículo 2.2.7.2.3.4. Paso 3. Generar información complementaria de indicadores y 
programas. Las oficinas planeación de ministerios y departamentos administrativos 
como los gerentes programa y gerentes de meta tienen responsabilidad de incluir 
documentos o archivos que contribuyan a explicar los resultados alcanzados en el corte 
para cada programa o indicador. (Decreto 1290 de 2014, artículo 19). 
 
Antecedentes del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
 
El Plan   Nacional  de Desarrollo  2018-2022  "Pacto por  Colombia,  pacto  por la 
equidad", se expide por medio de la Ley 1955 de mayo 25 de 2019, tiene como objetivo 
“sentar las bases de legalidad, emprendimiento y equidad que permitan lograr  la  
igualdad de oportunidades  para todos los colombianos, en concordancia  con un 
proyecto de largo plazo con el que Colombia alcance los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible al 2030 (ODS)13.”                       · 
 
El Plan Nacional de Desarrollo "Pacto por Colombia. Pacto por la Equidad se basa en 
los siguientes pactos estructurales. 
 
1. Legalidad. El Plan establece las bases para la protección   de las libertades 

individuales y de los bienes públicos, para el imperio de la Ley y la garantía de los 
derechos humanos, para una lucha certera contra la corrupción y para el 
fortalecimiento de la Rama Judicial. 

 
2. Emprendimiento. Sobre el sustento de la legalidad, el Plan plantea expandir las 

oportunidades de los colombianos a través del estímulo al emprendimiento, la 
formalización del trabajo y las actividades económicas, y el fortalecimiento del tejido 
empresarial en las ciudades y en el campo. 

 
3. Equidad. Como resultado final, el Plan busca la igualdad de oportunidades para 

todos, por medio de una política social   moderna orientada   a lograr la inclusión 
social y la inclusión productiva de los colombianos, y que se centra en las   familias   
como   los principales vehículos para la construcción de lazos   de solidaridad    y de 
tejido social. 

 
Para la consolidación de los tres pactos estructurales descritos anteriormente en el PND 
2018-2021 se incorporan los siguientes pactos con estrategias transversales14:   
 

                                                           

14 Artículo 3, Ley 1955 de 2019,  
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4. Pacto para la sostenibilidad: producir conservando y conservar produciendo. 
 
5. Pacto por la ciencia, la tecnología y la innovación:  un sistema para construir el 

conocimiento de la Colombia del futuro. 
 
6. Pacto para el transporte y la logística para la competitividad y la integración regional. 

 
7. Pacto para la transformación digital de Colombia: Gobierno, empresas y hogares 

conectados con la era del conocimiento. 
 
8. Pacto para la calidad y eficiencia de los servicios públicos: agua y energía para 

promover la competitividad y el bienestar de todos. 
 
9. Pacto para los recursos minero-energéticos para el crecimiento sostenible y la 

expansión de oportunidades. 
 
10. Pacto por la protección y promoción de nuestra cultura y desarrollo de la economía 

naranja. 
 
11. Pacto por la   construcción de paz: cultura   de la   legalidad, convivencia, 

estabilización y víctimas. 
 
12. Pacto para la equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, afros, 

raizales, palenqueros y Rrom. 
 
13. Pacto para la inclusión de todas las personas con discapacidad. 
 
14. Pacto por la equidad de las mujeres. 
 
15. Pacto para una gestión pública efectiva. 
 
Así mismo, el Plan integra una visión territorial basada en la importancia de conectar 
territorios, gobiernos y poblaciones.  Esto se ve reflejado en los siguientes pactos: 
 
16. Pacto por la descentralización: conectar territorios, gobiernos y poblaciones. 
 
17. - 25. Pacto para la productividad y la equidad en las regiones: 
 

 Región Pacifico: Diversidad para la equidad, la convivencia pacífica y el 
desarrollo sostenible. 
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 Región Caribe: Una transformación para la igualdad de oportunidades y la 
equidad 

 

 Seaflower Región: Por una región   prospera, segura y sostenible.    · 
 

 Región Central: Centro de innovación y nodo logístico de integración productiva 
nacional e internacional. 

 

 Región Santanderes: Eje logístico, competitivo y sostenible de Colombia. 
 

 Región Amazonia: Desarrollo sostenible por una Amazonia viva. 
 

 Eje Cafetero y Antioquia: Conectar para la competitividad y el desarrollo logístico 
sostenible. 

 

 Región Llanos - Orinoquia:   Conectar y potenciar la despensa sostenible    de la 
región con el país y el mundo. 

 

 Región Océanos: Colombia, potencia bioceánica. 
 
8.2 SEGUIMIENTO METAS SINERGIA PND 2018 2022: PACTO POR LA PAZ, 
PACTO POR LA EQUIDAD A CARGO DE MINAS Y ENERGIA   
 
Verificación OCI: La Oficina de Control Interno mediante radicado 2019082785 del 26 
de noviembre de 2019 solicito a la Oficina de Planeación y Gestión Internacional 
información relacionada con la ejecución a las metas asociadas a los pactos, programas 
e indicadores a cargo del Ministerio de Minas y Energía en el cuatrienio 2018-2022, en 
el marco de las Bases del Plan Nacional de Desarrollo: Pacto por Colombia, Pacto por 
la Equidad 2018-2022. Para lo cual solicitó diligenciar en una matriz que contiene entre 
otras variables: pilar, pactos, programa, indicador, meta del cuatrienio y objetivos de 
desarrollo sostenible ODS al que se asocia el indicador. 
 
Mediante correo electrónico del 3 de diciembre de 2019, la Oficina de Planeación y 
Gestión Internacional remitió la matriz diligenciada. 
 
Verificación OCI: La OCI consultó15 el registro de la información registrada en el portal 
SINERGIA- Seguimiento,  por las entidades y dependencias responsables de los 
indicadores, de los programas a cargo del Ministerio de Minas y Energía, verificando 
que la información reportada en la matriz Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 
Pacto por Colombia Pacto por la Equidad a Cargo del Ministerio de Minas  y Energía, 

                                                           
15  
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respecto de la información contenida en las fichas técnicas del indicador, el nivel de 
avance cualitativo y cuantitativo reportado por los responsables de los indicadores 
respecto de la fecha establecida16 y el registro de las evidencia que soportan el nivel de 
avance registrado.  
 
Los resultados obtenidos por indicador de muestran en el anexo Seguimiento Plan 
Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 Pacto por Colombia Pacto por la Equidad a Cargo 
del Ministerio de Minas y Energía, en la columna SEGUIMIENTO, VERIFICACIÓN Y 
COMENTARIOS DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO A DICIEMBRE 6 DE 2019, 
donde para cada indicador se le hizo la respectiva revisión y se formularon las 
recomendaciones pertinentes.  
 
8.2.1 Estado Actual del Plan nacional de Desarrollo 208-2022 
 
De acuerdo con la metodología de Medición riesgo de cumplimento descrita en el 
numeral 7.1 del presente informe se observa que los siguientes indicadores muestran 
un riesgo alto frente a la planeación del cuatrienio. 
 

 Nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica: Nivel de avance 10.33%, el 
registro cualitativo muestra que 10.334 nuevos usuarios cuentan con el servicio de 
energía eléctrica, con recursos del FAZN y FAER, frente a la meta de la vigencia 
2019 (40.870 nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica) lo que indica al 
tercer trimestre de 2019 una ejecución del 25.29% y frente a la meta de cuatrimestre 
una ejecución del 10.33% (meta acumulada del cuatrienio de 100.000 nuevos 
usuarios). 

 
Recomendación: Revisar las metas planeadas para las vigencias del cuatrienio del 
indicador Nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica, con riesgo alto de 
cumplimiento, de tal forma que se analicen y tengan en cuenta posibles factores 
internos y externos que afecten el cumplimiento no solo de la vigencia 2019, sino de las 
demás vigencias del cuatrienio, toda vez que esto contribuye a que la meta planeada 
para el cuatrienio se cumpla de acuerdo a lo planeado.  
 
8.3 RECOMENDACIONES GENERALES PARA LOS RESPONSABLES DEL 
REPORTE DE AVANCE DE LOS INDICADORES PND 2018-2022 
 
Se establecieron las siguientes recomendaciones generales que aplican a las entidades 
y áreas organizacionales responsables del reporte de avance en el Aplicativo 

                                                           
16 
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SINERGIA-DNP, de los indicadores PND 2018-2022 a cargo del Ministerio de Minas y 
Energía. 
 
 Revisar la ejecución de las metas planeadas para la vigencia 2019 de los 

indicadores que sobredimensionaron la ejecución de tal forma que se analice si es 
necesario replantear las metas de las demás vigencias del cuatrienio, teniendo en 
cuenta que ello contribuye a que se sobrestimen los resultados de ejecución total del 
indicador.  

 
 Se debe cargar obligatoriamente el avance cualitativo de acuerdo a lo estipulado en 

la Directiva Presidencial 21 de septiembre de 2011, "Señala la operatividad del 
SINERGIA, definiendo responsables de fecha de actualización y herramientas de 
seguimientos. La información se deberá actualizar mensualmente, así no presente 
avances, y la fecha límite para el cierre de proceso de actualización es el día 10 del 
mes siguiente". 

 
 Al reportar el avance cualitativo del indicador se recomienda expresarlo en términos 

que se evidencie la unidad de medición establecida en la formulación, toda vez que 
esto permite tener una información concreta del indicador objeto de medición y 
facilita la posterior verificación de la información consignada.  

 
 Las evidencias que soportan el avance de los indicadores que corresponden a 

cuadros, estadísticas u otra información construida por los responsables del reporte 
en SINERGIA, debe contener la respectiva fuente de información.  
 

 El aplicativo SINERGIA, cuenta con un enlace “documentos asociados”, se debe 
utilizar como herramienta que permite reportar documentos o evidencias que 
respaldan la ejecución del indicador y permite al usuario del portal Sinergia, contar 
con una información detallada que sustenta la gestión del indicador. Lo anterior 
consulta lo estipulado en la ley 1712 de 2012, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información. 

 
 Las áreas organizacionales encargadas de cargar en el link DNP-Sinergia- 

documentos asociados,  las evidencias y análisis de datos que respaldan el avance 
de la ejecución de las metas formuladas, deben registrar el análisis de la información 
reportada en términos de la unidad de medida, periodicidad y fórmula de cálculo del 
indicador, dado ello facilita el seguimiento y trazabilidad de la ejecución de las metas 
por dependencia, la consulta y entendimiento de la ciudadanía y la auditoría 
realizada por la Oficina de Control Interno. Lo anterior en concordancia con lo 
establecido en los siguientes criterios normativos: 

 Ley 1712 de 2012 por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
derecho de acceso a la Información Pública Nacional, específicamente a lo 



Auditoria Metas PND-2018-2022 

 

 

Página 14 de 16 
 

 

referido en el artículo 2, - “Principio de la Calidad de la Información. Toda la 
información de interés público que sea producida, gestionada y difundida por el 
sujeto obligado, deberá ser oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, 
procesable y estar disponible en formatos accesibles para los solicitantes e 
interesados en ella, teniendo en cuenta los procedimientos de gestión 
documental de la respectiva entidad. 

 Numeral 9.1 Seguimiento, Medición, Análisis y Evaluación, de la Norma Técnica 
Colombiana NTC-ISO 9001:2015, 9.1.1 Generalidades La empresa tiene que 
establecer: a) Que necesita que se realice un seguimiento y una medición b) Los 
métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación necesarios para 
conseguir resultados válidos. c) Cuando se tienen que realizar los seguimientos y 
las mediciones) d) Cuando se deben analizar y evaluar los resultados de 
seguimiento y medición. 

 
 En el diligenciamiento de un reporte de avance o gestiones de ejecución de las 

metas e indicadores se sugiere al referenciar Siglas, registrar el significado de estas, 
de tal forma que facilite conocer y comprender a los usuarios la información 
relacionada con el tema. 

 
 Realizar estimaciones acertadas de las metas propuestas, de tal forma que tengan 

en cuenta posibles factores internos y externos que afecten el cumplimiento, toda vez 
que ello contribuye a que no subestimen o sobrestimen los resultados. 

 
 Tener en cuenta que el límite para realizar el reporte mensual de actualización de 

avances cualitativos y cuantitativos es el día 10 del mes siguiente a la fecha de 
corte. (Decreto 1290 de 2014, artículo 18). Los avances cualitativos deberán ser 
reportados mensualmente, por su parte los avances cuantitativos, deberán ser 
reportados teniendo en cuenta la periodicidad establecida para cada indicador en su 
ficha técnica.  

 
Validación Informe Dirección de Hidrocarburos: La Dirección de Hidrocarburos en 
correo del 10 de diciembre de 2019 manifestó: “Una vez revisado el documento me 
permito informar que el 5 y 10 de diciembre se registraron en el link documentos 
asociados - SINERGIA las evidencias que soportan el reporte cualitativo y cuantitativo  
de ejecución; por otra parte en cuanto a revisar el nombre del funcionario responsable 
del indicador, se solicitó a la funcionaria encargada del tema, se comunique con la 
Oficina de Planeación para realizar los ajustes pertinentes”. 
 
Validación Informe Dirección de Energía Eléctrica: Esta dirección en correo del 11 
de diciembre de 2019: “No tenemos comentarios al respecto”. 
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9. ANEXO SEGUIMIENTO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018 - 2022 
PACTO POR COLOMBIA PACTO POR LA EQUIDAD A CARGO DEL 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 



TIPO NOMBRE

TRANSVERSAL 

IV. Pacto por la sostenibilidas: 

producir conservanco y consaervar 

produciendo

A. Sectores comprometidos 

conla sostenibilidad y l 

amitigación del cambio 

climatico

1. Intensidad energetica 

Terajulios/mil 

millones de pesos 

2005

3.70 (terajulios/mil 

millones de pesos 2005)

3.43 (terajulios/mil 

millones de pesos 

2005)

3.69 3.67 3.65 3.43 0

Unidad de 

planeacion 

Minero 

energètica

Unidad de planeacion 

Minero energètica
Carlos Garcia

7. Energia asequible y no 

contaminante 
13. Acción por el clima

Durante el mes de Noviembre del año 2019, el valor reportado de intensidad Energética por UPME para el año 2018 se 

actualizó debido a que el DANE cambió el año base, y por consiguiente se afectó el denominador de la fórmula del 

Indicador de Intensidad Energética. Así, el Indicador de Intensidad Energética en el año 2018 es 2,18 Terajulios/mil 

millones de pesos de 2015. Para el año 2019 el Indicador de Intensidad Energética es 2,16 Terajulios/mil millones de 

pesos de 2015 de acuerdo a la información reportada por el Balance Energético Colo mbiano - BECO y PIB (DANE). 

Fecha de corte: 30/11/2019

Fecha de actualización: 03/12/2019                                       

Comentario OCI:  El indicador  Intensidad energetica  tiene frecuencia anual, por tanto no se califica el grado de avance, ya que la anualidad no ha 

culminado. Se observa en el registro Sinergia, que durante el mes de Octubre del año 2019, el Indicador de Intensidad Energética fue de 3,27 

Terajulios/mil millones de pesos de 2005, de acuerdo a la información reportada por el Balance Energético Colombiano - BECO y PIB (DANE).

RECOMENDACION OCI: 1. Registrar en el link documentos asociados-SINERGIA, la evidencia que soporta el reporte cualitativo del indicador  

Intensidad energetic a. NA 

TRANSVERSAL 

VIII. PACTO POR LA CALIDAD Y LA 

EFICIENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS: AGUA Y EBERGIA 

PARA PROMOVER LA 

COMPETIVIDAD Y EL BIENSTAR 

DE TODOS 

A. Energía que transforma: 

hacia un sector energético 

más innovador, competitivo, 

limpio y equitativo

2. Promedio de la 

duración de 

interrupciones del 

servicio de energía 

eléctrica al año

Terajulios/mil 

millones de pesos 

2005

38 horas 27 horas 30.5 29.34 28.17 27 4.23
Ministerio de

Minas y Energìa

Direccion de Energia

Elèctrica

Rafael Andrés

Madrigal Cadavid

7. Energia asequible y no 

contaminante 

8. Trabajo decente y 

desarrollo economico.9.  

Industria, Innovación e 

infraestructura, 11. Ciudades 

y comunidades sostenibles 

Aún no se realiza cargue de información del mes de Noviembre porque las empresas realizan el reporte con un rezago 

de 2 meses. Por esta razón el último reporte consolidado es del mes de septiembre

Fecha de corte: 30/11/2019

Fecha de actualización: 05/12/2019 

Anexa en el link Documentos asociados el documento Duración y Cantidad de Interrupciones - Fuente SSPD 

(1).xlsx, que soporta el reporte mes de septiembre .

Comentario OCI: El indicador Promedio de la duración de interrupciones del servicio de energía eléctrica al año , tiene frecuencia anual, por tanto

no se califica el grado de avance, ya que la anualidad no ha culminado. Se observa en el registro Sinergia, que durante el mes de septiembre del año

2019, el promedio de duración de interrupciones fue de 2,52 horas. Los valores mas altos se presentan en EMPRESA DE ENERGÍA DEL BAJO

PUTUMAYO, Centrales Eléctricas de Nariño - CEDENAR y Electrificadora del Caquetà - ELECTROCAQUETÁ. La Superintendencia de Servicios

Públicos Domiciliarios - SSPD manifiesta que Electrificadora del Caribe - ELECTRICABIRE y Empresa de Energía de Arauca - ENELAR aún no

actualizan su reporte por lo que no se tienen en cuenta en esta estimación.

El indicador cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con las evidencias que soportan el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la

anualidad del indicador Promedio de la duración de interrupciones del servicio de energía eléctrica al año estructurados. (

https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1452/5731/36)

NA 

TRANSVERSAL 

VIII. PACTO POR LA CALIDAD Y LA 

EFICIENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS: AGUA Y EBERGIA 

PARA PROMOVER LA 

COMPETIVIDAD Y EL BIENSTAR 

DE TODOS 

A. Energía que transforma: 

hacia un sector energético 

más innovador, competitivo, 

limpio y equitativo

3. Promedio de la 

cantidad de 

interrupciones del 

servicio de energía 

eléctrica al año

Numero 49 35 41.28 39.19 37.09 35 4.6
Ministerio de

Minas y Energìa

Direccion de Energia

Elèctrica

Rafael Andrés

Madrigal Cadavid

7. Energia asequible y no 

contaminante 

8. Trabajo decente y 

desarrollo economico.9. 

Industria, Innovación e 

infraestructura, 11.Ciudades 

y comunidades sostenibles 

Aún no se realiza cargue de información del mes de Noviembre porque las empresas realizan el reporte con un rezago

de 2 meses. Por esta razón el último reporte consolidado es del mes de septiembre.

Fecha de corte: 30/11/2019

Fecha de actualización: 05/12/2019

Anexa en el link Documentos asociados-SINERGIA,  el documento Duración y Cantidad de Interrupciones - Fuente

SSPD (1).xlsx, que soporta el reporte mes de septiembre .

Comentario OCI: El indicador Promedio de la cantidad de interrupciones del servicio de energía eléctrica al año tiene frecuencia anual, por tanto no

se califica el grado de avance, ya que la anualidad no ha culminado. Se observa en el registro Sinergia que durante el mes de septiembre del año

2019, el promedio de cantidad de interrupciones del servicio de energía eléctrica fue de 4,45 veces. Los valores mas altos se presentan en CELSIA

TOLIMA, Electrificadora de Caquetà - ELECTROCAQUETÁ y Electrificadora del Meta - EMSA. La Superintendencia de Servicios Públicos

Domiciliarios - SSPD manifiesta que Electrifiadora del Caribe - ELECTRICABIRE y Empresa de Energía de Arauca - ENELAR aún no actualizan su

reporte por lo que no se tienen en cuenta en esta estimación.

El indicador cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con las evidencias que soportan el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la

anualidad del indicador Promedio de la cantidad de interrupciones del servicio de energía eléctrica al

año .(https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1452/5732/36)

NA 

TRANSVERSAL 

VIII. PACTO POR LA CALIDAD Y LA 

EFICIENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS: AGUA Y EBERGIA 

PARA PROMOVER LA 

COMPETIVIDAD Y EL BIENSTAR 

DE TODOS 

Consolidación el servicio 

público domiciliario de gas 

combustible

4. Usuarios con el 

servicio de gas 

combustible  por redes 

(T)

Numero 9.361.333 10.362.333         9,611,333.00          9,611,333.00       9,861,333.00         10,111,333.00       10,361,333.00   
Ministerio de

Minas y Energìa

Direccion de

Hidrocarburos
José Manuel  Moreno

7. Energia asequible y no 

contaminante 

11. Ciudades y comunidades 

sostenibles 

Durante el tercer trimestre de 2019, de acuerdo con el reporte entregado por las 60 empresas distribuidoras de este

servicio y validado por el Ministerio de Minas y Energía, se registraron 130.846 nuevos usuarios que incluyen los

43.615 nuevos usuarios de gas combustible por redes de septiembre de 2019.

Fecha de corte: 30/09/2019

Fecha de actualización: 05/12/2019

Anexa en el link Documentos asociados-SINERGIA, los dcumetnos: 1. Correo de Ministerio de Minas y Energía -

INDICADORES_ Solicitud Cargue Masivo DH MME. 2. Reporte Indicadores Nuevos Usuarios Gas Combustible

(SINERGIA_02.12.19) OPGI.xlsx

Comentario OCI: El indicador Usuarios con el servicio de gas combustible por redes, tiene frecuencia trimestral, presenta un grado de avance

acumulado del 96.02%, y en la vigencia 2019 a septiembre reporta una avance del 103.51%. Se observa en el registro Sinergia que durante el tercer

trimestre de 2019 el indicador Usuarios con el servicio de gas combustible por redes, de acuerdo con la información entregada por las 60 empresas

distribuidoras de este servicio y validado por el Ministerio de Minas y Energía, se registraron 130.846 nuevos usuarios que incluyen los 43.615 nuevos

usuarios de gas combustible por redes de septiembre de 2019.

El indicador cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con las evidencias que soportan el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la

anualidad del indicador Usuarios con el servicio de gas combustible  por redes ,( https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1455/5736/36) 

96.02

B
A

J
O

TRANSVERSAL 

VIII. PACTO POR LA CALIDAD Y LA 

EFICIENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS: AGUA Y EBERGIA 

PARA PROMOVER LA 

COMPETIVIDAD Y EL BIENSTAR 

DE TODOS 

Consolidación el servicio 

público domiciliario de gas 

combustible

5. Usuarios 

beneficiados con 

programas de 

sustitución de leña 

Numero 0 100              15,000.00               25,000.00            25,000.00                35,000.00                           -     
Ministerio de

Minas y Energìa

Direccion de

Hidrocarburos
José Manuel  Moreno

7. Energia asequible y no 

contaminante 

3. Salud y Bienestar  12.  

producción y consumo 

responsable 

Durante el mes de noviembre el Ministerio fue invitado a la reunión del primer entregable de la consultoría contratada

por el DNP para "evaluar y proponer modelos de negocios sostenibles para la distribución y comercialización del GLP a

fin de promover la ampliación de cobertura de gas combustible en el país", donde se expusieron alternativas de

modelos de negocio que aumentaría la cobertura de gas combustible en áreas sin servicio y que utilizan leña en la

cocción de alimentos. Los resultados del desarrollo de esta consultoría es una herramienta útil para el Ministerio para

la formulación del programa de sustitución de leña.

Fecha de corte: 30/11/2019

Fecha de actualización: 05/12/2020

Comentario OCI: El indicador Usuarios beneficiados con programas de sustitución de leña tiene frecuencia anual, por tanto no se califica el grado

de avance, ya que la anualidad no ha culminado. Se observa en el registro Sinergia que durante el mes de noviembre el contratista presentó su primer

entregable, donde se expusieron alternativas de modelos de negocio que aumentaría la cobertura de gas combustible en áreas sin servicio y que

utilizan leña en la cocción de alimentos.

En el link documentos asociados- SINERGIA no se anexa la evidencia que soporta el reporte cualitativo del indicador Usuarios beneficiados con

programas de sustitución de leña. 

RECOMENDADCION OCI: 1. Registrar en el link documentos asociados-SINERGIA, la evidencia que soporta el reporte cualitativo del indicador

Usuarios beneficiados con programas de sustitución de leña.  

NA 

TRANSVERSAL 

VIII. PACTO POR LA CALIDAD Y LA 

EFICIENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS: AGUA Y EBERGIA 

PARA PROMOVER LA 

COMPETIVIDAD Y EL BIENSTAR 

DE TODOS 

Consolidación productiva 

del sector de energía 

eléctrica

6. Usuarios 

beneficiados con 

programas de eficiencia 

energética

Numero 0 50              15,132.00               11,727.00            11,470.00                11,671.00              13,942.00   
Ministerio de 

Minas y Energìa

Direccion de Energia

Elèctrica

Rafael Andrés  

Madrigal Cadavid

7. Energia asequible y no 

contaminante 

12. Producción y consumo 

responsable 

Durante el mes de Noviembre de 2019, se registraron 800 usuarios beneficiados con programas de eficiencia

energética. Se realiza el recambio de bombillas para parte de los usuarios de los estratos 1, 2 y 3 del Archipielago de

San Andrés, Providencia y Santa Catalina

Fecha de corte: 30/11/2019

Fecha de actualización: 05/12/2019

Comentario OCI: El indicador Usuarios beneficiados con programas de eficiencia energética tiene frecuencia semestral, registra una ejeución de

0%, por cuanto en el primer semestre no hubo ejecución a noviembre de 2019 el registro cualitativo muestra que 13.942 usuarios son beneficiarios de

programas de eficiencia energetica. A noviembre se tiene una ejeución del 92.14%, valor se verá reflejado en SInergia al final el segundo semestre de

2019. En el link documentos asociados- SINERGIA no se anexa la evidencia que soporta el reporte cualitativo del indicador Usuarios beneficiados con

programas de eficiencia energética

RECOMENDADCION OCI: 1.Registrar en el link documentos asociados-SINERGIA, la evidencia que soporta el reporte cualitativo del indicador

Usuarios beneficiados con programas de eficiencia energética. 

NA 

TRANSVERSAL 

VIII. PACTO POR LA CALIDAD Y LA 

EFICIENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS: AGUA Y EBERGIA 

PARA PROMOVER LA 

COMPETIVIDAD Y EL BIENSTAR 

DE TODOS 

Consolidación productiva 

del sector de energía 

eléctrica

7. Nuevos usuarios con 

servicio de energía 

eléctrica (T)

Numero 0 100              40,870.00               15,994.00            10,533.00                32,603.00              10,334.00   
 Ministerio de 

Minas y Energìa 

 Direccion de Energia 

Elèctrica 

Rafael Andrés  

Madrigal Cadavid

7. Energia asequible y no 

contaminante 

11. Ciudades y comunidades 

sostenibles 

A 31 de Octubre del año 2019, se registraron 1539 nuevos usuarios distribuidos así: 1241 nuevos usuarios con

recursos FAZNI ubicados en el departamento de Putumayo, Caquetá y Chocó. Y 298 nuevos usuarios con recursos

PTSP (Plan Todos Somos Pazcífico) ubicados en el departamento de Cauca

Fecha de corte: 31/10/2019

Fecha de actualización: 08/11/2019

Anexa en el link Documentos asociados-SINERGIA, los dcumetnos: 1. USUARIOS CONECTADOS SEGUNDO

TRIMESTRE DE 2019.xlsx, 2. USUARIOS CONECTADOS TERCER TRIMESTRE DE 2019.xlsx y 3. USUARIOS

CONECTADOS A 31 DE MARZO DE 2019.xls

Comentario OCI: El indicador Nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica tiene frecuencia trimestral, registra una ejeución de 0%, por cuanto

en el primer y segunmdo trimestre no hubo ejecución, y a noviembre de 2019 el registro cualitativo muestra que 10.334 nuevos usuarios cuentan con el

servicio de energia electrica, con recursos del FAZN y FAER, frente a la meta de la vigencia 2019, de 40.870 nuevos usuarios con servicio de energia

electrica, lo que indica al tercer trimestre de 2019 una ejeución del 25.29% y frente a la meta de cuatrimestre una ejecución del 10.33%. , frente a la

meta acumulada del cuatrienio de 100.000 nuevos usuarios.

El indicador cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con las evidencias que soportan el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la

anualidad del indicador Nuevos planes de Energización rural sotenible estructurados.(

https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1456/5741/36)

RECOMENDADCION OCI: 1. Revisar la meta planeada para la vigencia 2019 del indicador Nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica de tal

forma que se analicen y tengan en cuenta posibles factores internos y externos que podrian afectar el cumplimiento no solo de la meta de vigencia

2019 sino las demas vigencias del cuatrienio, toda vez que ello contribuye a que no subestimen o sobrestimen los resultados.

10.33

A
L

T
O

TRANSVERSAL 

VIII. PACTO POR LA CALIDAD Y LA 

EFICIENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS: AGUA Y EBERGIA 

PARA PROMOVER LA 

COMPETIVIDAD Y EL BIENSTAR 

DE TODOS 

Consolidación productiva 

del sector de energía 

eléctrica

8. Usuarios con equipo 

de medición

inteligente

instalada (T)

Numero 200.000( 1.4%) 5.200.000 (36,0 %)            200,000.00             800,000.00       2,600,000.00           5,200,000.00            200,000.00   
 Ministerio de 

Minas y Energìa 

 Oficina de asuntos 

Regulatorios 

yempresariales 

 Luis Julián  Zuluaga 

López 

7. Energia asequible y no 

contaminante 

11. Ciudades y comunidades

sostenibles, 12. producción y

consumo responsable y 15.

Vida de ecosistemas

terrestres

No registra información cualitativa .

Fecha de corte: 31/01/2019

Fecha de actualización: 07/12/2019

Comentario OCI: El indicador Usuarios con equipo de medición inteligente instalada, tiene frecuencia anual, por tanto no se califica el grado de

avance, ya que la anualidad no ha culminado. Se observa en el registro Sinergia no hay avance cualitativo de la ejecución en los meses de la

anualidad., para el caso registra 200.000 usuarios con equipo de medición inteligente instada. Se debe cargar avance cualitativo de acuerdo a lo

estipulado en Directiva Presidencial 21 de septiembre de 2011, "Señala la operatividad del SINERGIA, definiendo responsables de fecha de

actualización y herramientas de seguimientos. La información se deberá actualizar mensualmente, así no presente avances, y la fecha límite para

el cierre de proceso de actualización es el día 10 del mes siguiente".

RECOMENDADCION OCI: 1. Registrar en SINERGIA el avance cualitativo en el cual se describe la ejecución del indicador para lograr la meta

cuantitava del indicador Usuarios con equipo de medición inteligente instalada. 2 . Registrar en el link documentos asociados-SINERGIA, la evidencia

que soporta el reporte cualitativo y cuantitativo del citado indicador.  

NA 

TRANSVERSAL 

IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

A. Desarrollo minero 

energético con 

responsabilidad ambiental y 

social

9.Producto Interno Bruto Billones de pesos $15 Billones $16 Billones 15.1 15.5 15.9 16.2 7.01

Unidad de 

planeacion 

Minero 

energètica

Unidad de planeacion 

Minero energètica
Ricardo Viana

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico

9. Industria, innovación e 

infraestructura y 15.: Vida de 

ecosistemas terrestres 

Durante el mes de noviembre, se verificó la publicación del Producto Interno Bruto (PIB) minero real dentro del reporte

del Producto Interno Bruto (PIB) total del país por parte del DANE y se actualizó el reporte del mes de septiembre dado

que el rezago del reporte de la información es de dos meses.

Fecha de corte: 30/11/2019

Fecha de actualización: 06/12/2019

Anexa en el link Documentos asociados-SINERGIA, los dcumetnos: 1.Soporte Septiembre 2019.xlsx,, 2. Soporte

Junio.xls, 3. Soporte Marzo.xls

Comentario OCI: El indicador Producto Interno Bruto tiene frecuencia trimestral registra una ejecución de 70.86%, Durante el mes de septiembre

conforme a la información reportada por el Departamento Nacional de Estadística-DANE, el Producto Interno Bruto (PIB) minero para el tercer

trimestre del año fue de 3,77 billones de pesos. En ese sentido, el valor acumulado del Producto Interno Bruto (PIB) minero real a septiembre es de

10.70 billones de pesos.No se registra avance frente a la meta del cuatrienio dado que falta culminar el cuarto trimestre atendiendo a la descripción del

indicador Mide el valor de la actividad minera en el país. Básicamente calcula la producción en bienes que se hizo en un periodo de tiempo

específico de manera trimestral.

El indicador cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con las evidencias que soportan el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la

anualidad del indicador Producto Interno Bruto .( https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1451/5728/36)
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IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

A. Desarrollo minero 

energético con 

responsabilidad ambiental y 

social

10. Promedio móvil de

la inversión extranjera

directa en minería (T)

Millones de dolares USD 749 Mill USD 1.500 Mill 1500 1500 1500 1500 918
Ministerio de 

Minas y Energìa

Direccion de Mineria 

Empresarial
Jhon  Olivares

9. Industria, innovación e 

infraestructura

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico y 15.: 

Vida de ecosistemas 

terrestres 

La información correspondiente al promedio móvil de inversión extranjera se calcula con el reporte que pública el

Banco de la República del flujo de inversión extranjera (https://www.banrep.gov.co/es/inversion-directa). Dicha

información es públicada de manera trimestral con un rezago de aproximadamente tres meses.

Fecha de corte: 31/01/2019

Fecha de actualización: 10/10/2019

Comentario OCI: El indicador Promedio móvil de la inversión extranjera directa en minería , tiene frecuencia anual, por tanto no se califica el grado

de avance, ya que la anualidad no ha culminado. Se observa en el registro Sinergia que el promedio móvil de inversión extranjera se calcula con el

reporte que pública el Banco de la República del flujo de inversión extranjera (https://www.banrep.gov.co/es/inversion-directa). Dicha información es

públicada de manera trimestral con un rezago de aproximadamente tres meses .. No obstante lo anterior se debe registrar el avance cualitativo de la

ejecución en los meses de la anualidad de acuerdo a lo estipulado en Directiva Presidencial 21 de septiembre de 2011, Señala la operatividad del

SINERGIA, definiendo responsables de fecha de actualización y herramientas de seguimientos. La información se deberá actualizar mensualmente, así

no presente avances, y la fecha límite para el cierre de proceso de actualizaci6n es el día 10 del mes siguiente 

RECOMENDACION OCI: 1. Registrar en SINERGIA el avance cualitativo del indicador Promedio móvil de la inversión extranjera directa en minería

en el cual se describe la ejecución del indicador para lograr la meta cuantitava del indicador.3. Registrar en el link documentos asociados-SINERGIA,

la evidencia que soporta el reporte cualitativo del citado indicador.  

NA 

TRANSVERSAL 

IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

A. Desarrollo minero 

energético con 

responsabilidad ambiental y 

social

11. Puntaje de colombia

en el indice de atracción

de la inversión (Fraser) 

Indice de atraccion 56.1 60 57 58 59 60 62.6

Agencia 

Nacional de 

Mineria

Agencia Nacional de 

Mineria

David Andres 

González Castaño

9. Industria, innovación e 

infraestructura

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico y 15.: 

Vida de ecosistemas 

terrestres 

En el mes de octubre, la Vicepresidencia de Promoción y Fomento de la Agencia Nacional de Minería realizó el Taller

de Promoción y Fomento Minero en Neiva el 17/05/2019, con el objetivo de lograr un mayor acercamiento con las

autoridades locales y actores del sector minero en el ámbito nacional, mejorar la percepción de la Agencia Nacional de

Minería (ANM) en las regiones y propender por la retención del inversionista instalado ante fenómenos actuales que

afectan la confianza de los inversionistas. Contó con la asistencia de cerca de 50 personas, especialmente titulares de

Áreas de Reserva Especial y pequeños productores mineros de diferentes municipios del Huila. Durante el mes se

resolvieron 10 consultas de compañías mineras instaladas y público objetivo para la promoción de la inversión minera,

sobre Bolsa de Valores, Capacidad Portuaria, Catastro Minero, Contratación y Titulación, Inversión, Proyectos Mineros

en el país y Registro Único de Comercializadores de Minerales (RUCOM).

Fecha de corte: 31/10/2019

Fecha de actualización: 09/11/2019

Anexa en el link Documentos asociados-SINERGIA, Documento: Cargue indicador Fraser a Sinergia ANM nov

2019.pdf

Comentario OCI: El indicador Puntaje de Colombia en el índice de atracción de la inversión (Fraser ) ,tiene frecuencia anual, por tanto no se califica

el grado de avance, ya que la anualidad no ha culminado. Se observa en el registro Sinergia que cuenta con el respectivo registro mensual cualitativo

de ejecución del indicador.

El indicador Puntaje de Colombia en el índice de atracción de la inversión, cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con las evidencias que

soportan el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la anualidad del indicador (

https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1451/5730/36).
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IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

Consolidación productiva 

del sector minero

12.Instrumentos de

coordinación con

autoridades municipales

o distritales

Numero 152 300 60 60 60 120 201
Ministerio de 

Minas y Energìa

Oficina de Asuntos 

Ambientales y Sociales

Luisa Fernanda  

Bacca

16. Paz, justicia e 

instituciones sólidas

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico y 9. 

Industria, Innovación e 

infraestructura 

Las reuniones de coodinación y concurencia se desarrollaron de acuerdo a las lineas de acción del Programa de

Relacionamiento con el Territorio. En el mes de noviembre, la Agencia Nacional de Minería realizó cinco (5) reuniones

de Coordinación y Concurrencia con los municipios de Capitanejo Santander, Boyacá (Covarachía) , Cauca (Timbiquí),

Cesar (Becerril) y Caquetá (Florencia) A 30 de Noviembre, la Agencia Nacional de Hidrocarburos desarrolló un (1)

espacio de coordinación y concurrencia con la gobernación de Arauca.

Fecha de corte: 30/11/2019

Fecha de actualización: 05/12/2019

Comentario OCI: El indicador Instrumentos de coordinación con autoridades municipales o distritales, tiene frecuencia semestral registra una

ejecución de 293.33% ( 176 reuniones de concertación con autoriddes municipales o distritales) , respecto de la meta de la vigencia 2019, realizar 60

reuniones . Lo que indica una ejecución del 58.67% frente a la meta del cuatrienio. En el link documentos asociados- SINERGIA no se anexa la

evidencia que soporta el reporte cualitativo del indicador Instrumentos de coordinación con autoridades municipales o distritales . 

RECOMENDACION OCI: 1.Revisar la meta planeada para la vigencia 2019 del indicador Instrumentos de coordinación con autoridades municipales

o distritales, de tal forma que se analice si es pertinente replantear las metas de las vigencia del cuatrienio, teniendo en cuenta que la meta planeada

para la vigencia 2019 se desbordo en ejecución en 293%, toda vez que ello contribuye a que sobrestimen los resultados de ejeucución del indicador

Instrumentos de coordinación con autoridades municipales o distritales. 2 . Registrar en el link documentos asociados-SINERGIA, la evidencia que

soporta el reporte cualitativo y cuantitativodel citado indicador.  
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IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

Consolidación productiva 

del sector minero

13. Producción de

carbón

millones de

toneladas
92 millones Ton 98 millones Ton 85 87 90 98 39.88

Ministerio de 

Minas y Energìa

Direccion de Mineria 

Empresarial
Jhon  Olivares

12. producción y consumo 

responsable 

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico y 15. 

Vida de ecosistemas 

terrestres

Durante el mes de octubre desde el Ministerio de Minas y Energía, se está realizando la identificando los criterios para

poder realizar la priorización de proyectos que por su perspectiva traerá beneficios al territorio, denominados Proyectos

de Interés Regional - PIRES. Para ello, se están realizando procesos de validación que permitan gestionar soluciones

para destrabar el desarrollo de proyectos mineros que aporte al desarrollo de los territorios. Así mismo, se han

acompañado visitas de fiscalización que realiza la ANM para identificar acciones que desde el Ministerio de Minas y

Energía se puedan gestionar para los proyectos del Cesar y La Guajira.

Fecha de corte: 31/10/2019

Fecha de actualización: 10/11/2019

Anexa en el link Documentos asociados-SINERGIA, Documentos : 1. Producción de Carbón I Trimestre

Sinergia.xlsx, 2. Producción de Carbón I I Trimestre Sinergia.xlsx

Comentario OCI: El indicador Producción de carbón, tiene frecuencia trimestral, registra una ejecución de 46.92%, que corresponde a 39.88 millones

de toneladas de carbon frente a la meta planeada para la vigencia 2019 producir 85 millones de toneladas de carbon. El nivel de avance se soporta a

lo reportado en el mes de junio por la Agencia Nacional de Minería que indica una producción de carbón acumulada hasta el segundo trimestre de

2019, de 39,88 Millones de Toneladas (MT), resaltando que el 64,3% de la producción proviene del departamento de Cesar. La producción por

departamento corresponde a Cesar 25,63MT, La Guajira 12,97MT, Boyacá 0,46MT, Cundinamarca 0,34MT, Norte de Santander 0,30MT, Córdoba

0,07MT, Santander 0,05MT, Antioquia 0,04 MTMT (Cauca y Valle del Cauca). El avance de ejecución frente al cuatienio es del 40.7%.

El indicador cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con las evidencias que soportan el reporte cualitativo y cuantitativo de ejecución de los

meses de la anualidad del indicador Nuevos planes de Energización rural sotenible

estructurados.(https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1458/5752/36)
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Consolidación productiva 

del sector minero

14. Producción de oro

en títulos mineros
Toneladas 21 Ton 27 Ton 52 52 52 60 57.52

Agencia 

Nacional de 

Mineria

Agencia Nacional de 

Mineria

Javier Octavio 

García Granados

12. producción y consumo 

responsable 

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico y 15. 

Vida de ecosistemas 

terrestres

Durante el mes de octubre desde el Ministerio de Minas y Energía, se está realizando la identificando los criterios para

poder realizar la priorización de proyectos que por su perspectiva traerá beneficios al territorio, denominados Proyectos

de Interés Regional - PIRES. Para ello, se están realizando procesos de validación que permitan gestionar soluciones

para destrabar el desarrollo de proyectos mineros que aporte al desarrollo de los territorios. Así mismo, se están

adelantando gestiones conjuntas con la Gobernación de Antioquia, para definir el estado de los trámites de los

proyectos Buriticá, Gramalote y Quebradona.

Fecha de corte: 31/10/2019

Fecha de actualización: 10/11/2019

Anexa en el link Documentos asociados-SINERGIA, Documentos : 1. Producción de Oro I Trimestre sinergia.xlsx,

2. Producción de Oro I Trimestre.xls, 3. Producción de Oro II Trimestre sinergia.xlsx, 4.Produccion de oro III

Trimestre.

Comentario OCI: El indicador Producción de oro en títulos mineros, tiene frecuencia trimestral, registra una ejecución de 83.91%, que co

corresponde a 17.62 toneladas de oro frente a la meta planeada para la vigencia 2019 producir 82 .21 toneladas de oro en titulos mineros. El nivel de

avance se soporta en lo reportado en el mes  de junio por la Agencia Nacional de Minería que indica una producción acumulada a segundo semestre de 

oro de 17,62 Toneladas (T), resaltando que los mayores productores de este mineral se encuentran en el departamento de Antioquia. La producción

por departamento corresponde a Antioquia 9,83 T, Bolívar 1,99T, Choco 2,21T, Caldas 0,81T, Nariño 0,59T, Córdoba 0,62T, Cauca 0,66T, Tolima

0,53T, Huila 0,15T, Risaralda 0,06T, Valle del Cauca 0,12T, Guainía 0,04T y Santander 0,02T. El avance de ejecución frente al cuatrienio es del 65.3%.

El indicador cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con las evidencias que soportan el reporte cualitativo y cuantitativo de ejecución de los

meses de la anualidad del indicador Nuevos planes de Energización rural sotenible

estructurados.(https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1458/5753/36)
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OBJETIVOS DESARROLLO SOSTENIBLES ODS 

Meta 2019
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TRANSVERSAL 

IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

Consolidación productiva 

del sector minero

15. Porcentaje del

grado de cumplimiento

de obligaciones mineras 

Porcentaje 50.40% 56% 51.8 53.2 54.6 56 57

Agencia 

Nacional de 

Mineria

Agencia Nacional de 

Mineria

Frank Wilson  García 

Castellanos

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico

Durante el mes de octubre se continua realizando la verificación de las no conformidades en los títulos mineros por

parte de la Agencia Nacional de Minería a través de las inspecciones de campo. Cerca del 55% de todas las no

conformidades verificadas a nivel nacional se concentran en los títulos competencia de tres Puntos de Atención

Regional, estos son: Nobsa (Boyacá), Bogotá e Ibagué.

Fecha de corte: 31/10/2019

Fecha de actualización: 09/11/2019

Anexa en el link Documentos asociados-SINERGIA, Documentos : 1. Porcentaje de no conformidades Subsanadas

I Trimestre 2019.xlsx, 2.Porcentaje de no conformidades Subsanadas III Trimestre 2019.xlsx, 3.Porcentaje de

no conformidades Subsanadas II Trimestre 2019.xlsx.

Comentario OCI: El indicador Porcentaje del grado de cumplimiento de obligaciones minera s, tiene frecuencia trimestral y mide el grado de

mejoramiento de los títulares mineros del cumplimiento de los requisitos legales y contractuales, registra una ejecución de 108.3% Durante el trimestre

julio-agosto-septiembre de las 1.962 no conformidades verificadas fueron cerradas 1.119. Esto representa un porcentaje de 57%. El acumulado del

año 2019 con corte septiembre es de 2980 no conformidades verificadas de las cuales se han cerrado 1.673. Esto representa un 56,10%, frente a la

meta planeada en la vigencia de 2019 del 51.80%, del cierre de las no conformidades identificadas durante las inspecciones de campo.

El indicador cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con las evidencias que soportan el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la

anualidad del indicador Nuevos planes de Energización rural sotenible estructurados.(

https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1458/5751/36)

RECOMENDACION OCI: 1. Revisar la meta planeada para la vigencia 2019 del indicador Porcentaje del grado de cumplimiento de obligaciones

mineras, de tal forma que se analicen y tengan en cuenta posibles factores internos y externos que podrian afectar el cumplimiento no solo la meta de

vigencia 2019 sino las metas de las demas vigencias del cuatrienio, toda vez que ello contribuye a que no subestimen o sobrestimen los resultados.  

100
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IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

Consolidación productiva 

del sector minero

16. Porcentaje de

producción de oro

prveniente de titulos

mineros (T)

Porcentaje 52% 60% 52 52 52 60 57.52

Agencia 

Nacional de 

Mineria

Agencia Nacional de 

Mineria

Javier Octavio 

García Granados

Durante el mes de septiembre según reporte de producción trimestral publicado por la Agencia Nacional de Minería, la

producción total durante el tercer trimestre alcanzó las 6.7 millones de toneladas de las cuales el 57.52% de esta

cantidad provenía de productores con título minero. Este 57.52% se encuentra incluido en la línea base.

Fecha de corte: 30/09/2019

Fecha de actualización: 09/11/2019

Anexa en el link Documentos asociados-SINERGIA, Documentos :1. Producción_Oro_2T_2019.xlsx1, 2.

Producción_Oro_1T_2019.xlsxy 3. Producción_Oro_3T_2019.xlsx

Comentario OCI: El indicador Porcentaje de producción de oro prveniente de titulos mineros, tiene frecuencia trimestral, y su formula de cálculo es

Producción de oro proveniente de títulos mineros / Total de producción de oro nacional, registra en la vigencia 2019 una ejecución de 100% ( 57.52%

frente a linea base de 52%) que incluye la linea base. El nivel de avance se soporta en lo reportado durante el mes de septiembre de la producción

trimestral publicado por la Agencia Nacional de Minería, la producción total del tercer trimestre alcanzó las 6.7 millones de toneladas de las cuales el

57.52% de esta cantidad provenía de productores con título minero. Este 57.52% se encuentra incluido en la línea base.. El avance de ejecución frente

al cuatrienio es del 69.0%.

El indicador cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con las evidencias que soportan el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la

anualidad del indicador Nuevos planes de Energización rural sotenible

estructurados.(https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1574/6148/122)

69.0
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IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

Consolidación productiva 

del sector minero

17. Distritos con

evaluación integral del

potencial metalogenico

Numero 0 (0% ) 36 (34%) 6 10 10 10 80

Sistema 

Geològico 

Colombiano

Sistema Geològico 

Colombiano
Gloria  Prieto Rincón

12. producción y consumo 

responsable 

Durante el mes de noviembre se avanzó en los informes finales de evaluación de potencial mineral (documentos,

modelos, mapas) de los distritos de Valle de San Juan (Tolima), Nutibara (Antioquia), Dovio, (Valle del Cauca) y Bolívar

(Valle del Cauca) para cobre (Cu)- oro (AU) y polimetálicos; de Ortega - Coello (Tolima) y Nariño- Jerusalén

(Cundinamarca) para uranio; y de Occidente del Valle del Magdalena (Huila) para fosfatos. Se realizó comisión de

campo al distrito de Carauta-Frontino, (Antioquia), para avanzar en la evaluación de potencial mineral para cobre -oro

(Cu- Au) y polimetálicos.

Fecha de corte: 30/11/2019

Fecha de actualización: 04/12/2019

Anexa en el link Documentos asociados-SINERGIA, Documentos : 1. Distritos con evaluación integral del potencial

metalogénico - LOGROS A OCTUBRE 2019 - SGC resumen.pdf, 2. Informe distritos.zip

Comentario OCI: El indicador Distritos con evaluación integral del potencial metalogenico ,tiene frecuencia anual, por tanto no se califica el grado

de avance, ya que la anualidad no ha culminado. Se observa en el registro Sinergia que cuenta con el respectivo registro mensual cualitativo de

ejecución del indicador. Se observa en el reprote SINERGIA que a 31 de octubre se finalizaron y entregaron informes de evaluación de potencial

mineral en las zonas de influencia de la Serranía de Perijá, departamento de Cesar, en tres distritos metalogénicos: La Paz, San Diego y Codazzi. Se

avanzó en el procesamiento de información geológica y producción de modelos geológicos. Se recibieron nuevos análisis de laboratorio y se avanzó en

el procesamiento de ésta información y en la producción de mapas y modelos geoquímicos. Se avanzó en el procesamiento de información geofísica y

en la producción de modelos y mapas geofísicos Se avanzó en el procesamiento de la información metalogénica y en la producción de modelos y

mapas metalogénicos y posibles modelos de mineralización. Se prepararon nuevas comisiones de campo. Se avanzó en la integración de información y

en la producción de informes técnicos con modelos de posibles mineralizaciones.  

El indicador cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con las evidencias que soportan el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la

anualidad del indicador Distritos con evaluación integral del potencial metalogenico.(

https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1458/5754/36)

NA 

TRANSVERSAL 

IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

B. Seguridad energética 

para el desarrollo productivo

18. Capacidad instalada

de generación de

energía eléctrica (T)

Megavatios 17.307 MW 19.159 MW              17,313.00               17,313.00            17,813.00                19,159.00              17,437.00   
 Ministerio de 

Minas y Energìa 

 Direccion de Energia 

Elèctrica 

 Rafael Andrés  

Madrigal Cadavid 

7. Energia asequible y no 

contaminante 

Durante el mes de Octubre del año 2019, el valor reportado por XM de la capacidad instalada de generación eléctrica

fue de 17477,73 MW. Durante este mes entró en operación la Central de Autogeneración CDS TM2500 de 19,9 MW y

Autogeneración Termosuria de 19,9 MW

Fecha de corte: 31/10/2019

Fecha de actualización: 05/12/2019

Comentario OCI: El indicador Capacidad instalada de generación de energía eléctrica ( informes de XM) , tiene frecuencia anual por tanto no se

califica el grado de avance, ya que la anualidad no ha culminado y su medición es la sumatoria de la Capacidad Efectiva Neta de las plantas de

generación despachadas centralmente, menores y cogeneración que hacen parte del SIN y es reportada por la firma por XM quien reprota la

capacidad instalada de generación eléctrica, Se observa en el registro Sinergia cualitativo Durante el mes de Octubre del año 2019, el valor reportado

por XM de la capacidad instalada de generación eléctrica fue de 17477,73 MW, pero no se cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA la

evidencia que soporta el reporte cualitativo del indicador

RECOMENDADCION OCI: 1.Registrar en el link documentos asociados-SINERGIA, la evidencia que soporta el reporte cualitativo del indicador

Capacidad instalada de generación de energía eléctrica ( informes de XM)

NA 

TRANSVERSAL 

IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

B. Seguridad energética 

para el desarrollo productivo

19. Capacidad de

generación de energía

eléctrica a partir de

Fuentes No

Convencionales de

Energía Renovable

comprometida (T)

Megavatios 22.4 MW 1.500 MW 35 50 500 1500 395
Ministerio de 

Minas y Energìa

 Oficina de asuntos 

Regulatorios 

yempresariales 

Luis Julián  Zuluaga 

López

7. Energia asequible y no 

contaminante 

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico, 9. 

Industria, Innovación e 

infraestructura y 13. Acción 

por el clima

Durante el mes de noviembre quedó en firme el proceso de adjudicación de la Subasta de contratación de largo plazo,

donde los agentes se comprometieron a la compra y venta de energía proveniente de Fuentes No Convencionales de

Energía Renovables. Los comercializadores y generadores preparan garantías para ser entregadas ante la empresa

XM como administrador centralizado de contratos y garantías. Se procede a la firma de 176 contratos en total.

Fecha de corte: 30/11/2019

Fecha de actualización: 04/12/2019

Anexa en el link Documentos asociados-SINERGIA, Documentos : 1. Evidencia_FNCER_octubre.pdf,

2.Evidencia_FNCER_septiembre.pdf, 3. 2da Evidencia_FNCER_octubre.pdf,

4.Evidencia_FNCER_noviembre.pdf

Comentario OCI: El indicador Capacidad de generación de energía eléctrica a partir de Fuentes No Convencionales de Energía Renovable

comprometida, t iene frecuencia trimestral y mide el grado de mejoramiento de los títulares mineros del cumplimiento de los requisitos legales y

contractuales, registra una ejecución del 2897% respecto de la meta de la vigencia 2019 (35 Megavatios) y una ejecución del 24.7% respecto de la

meta del cuatrienio. El avance reportado en Sinergia corresponde a que durante el mes de octubre se llevó a cabo el proceso de adjudicación de la

segunda subasta, luego de haber cumplido el criterio de competencia establecido por la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG). Se

adjudicaron contratos de largo plazo a 4 agentes generadores quienes construirán 9 proyectos de generación (eólicos y solares) que suman 1373 MW.

El precio de adjudicación fue de $106/kWh en promedio (tanto para el mecanismo voluntario como para el complementario). Con la adjudicación de

estos proyectos y los proyectos de la Subasta del cargo por confiabilidad se suman 2022 MW a la matriz de generación de energía eléctrica para el

año 2022, superando la meta propuesta por el gobierno nacional.

El indicador cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con las evidencias que soportan el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la

anualidad del indicador Nuevos planes de Energización rural sotenible

estructurados.(https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1454/5735/36)

RECOMENDACION OCI: 1. Revisar la meta planeada para la vigencia 2019 del indicador Capacidad de generación de energía eléctrica a partir de

Fuentes No Convencionales de Energía Renovable comprometida, de tal forma que se analice si es necesario replantear las metas de las vigencia

del cuatrienio, teniendo en cuenta que la meta planeada para la vigencia 2019 se desbordo en ejecución en 2897%, toda vez que ello contribuye a que

se podrian sobrestimar los resultados de ejecución del indicador.  

24.7

TRANSVERSAL 

IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

Consolidación productiva 

del sector hidrocarburos

20. Reservas 

aprobadas de crudo

Kilobarriles 

promedio día
1.782 MBLD 1.782 MBLD 1848 1804 1782 1782 1958

Agencia 

Nacional de 

Hidrocarburos

GROs
Edgar Orlando  

Bueno Serrano

12. producción y consumo 

responsable 

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico, y  9. 

Industria, Innovación e 

infraestructura 

En octubre se continuó con el desarrollo de la segunda fase del plan de revisión detallada de los informes de recursos

y reservas presentados por las compañías. Esta segunda fase, que inició a finales de septiembre, y se continuó en

octubre, es denominada "Revisión Técnica", y su objetivo es realizar la conciliacion definitiva (ajuste, reclasificación,

incorporación) de reservas y verificar los valores de petróleo y gas original en sitio, factores de recobro, pronósticos de

producción, costos, inversiones y recursos prospectivos de hidrocarburos. Lo valores de reservas 1P de crudo y gas y

los años de reservas de crudo reportados en mayo-junio, no varían en el transcurso del año.

Fecha de corte: 31/10/2019

Fecha de actualización: 09/11/2019

Comentario OCI: El indicador Reservas aprobadas de crudo , tiene frecuencia anual por tanto no se califica el grado de avance, ya que la anualidad

no ha culminado y su medición es la sumatoria del valor de reservas probadas de crudo reportadas por las compañías operadoras y consolidadas por

la ANH para cada vigencia. Se observa en el registro Sinergia cualitativo Durante el mes de Octubre del año 2019,se desarrollo la segunda fase del

plan de revisión detallada de los informes de recursos y reservas presentados por las compañías -"Revisión Técnica", y su objetivo es realizar la

conciliacion definitiva (ajuste, reclasificación, incorporación) de reservas y verificar los valores de petróleo y gas original en sitio, factores de recobro,

pronósticos de producción, costos, inversiones y recursos prospectivos de hidrocarburos.

No se cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA la evidencia que soporta el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la anualidad del

indicador. 

RECOMENDACION OCI: 1 Registrar en el link documentos asociados-SINERGIA, la evidencia que soporta el reporte cualitativo de ejecución de los

meses de la anualidad del indicador Reservas aprobadas de crudo

NA 

TRANSVERSAL 

IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

Consolidación productiva 

del sector hidrocarburos

21.Años de reserva 

probadas de crudo (T) 
Años 5.7 5.7 5.7 5.7 5.7 5.7 6.2

Agencia 

Nacional de 

Hidrocarburos

GROs
Edgar Orlando  

Bueno Serrano

12. producción y consumo 

responsable 

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico, y  9. 

Industria, Innovación e 

infraestructura 

En octubre se continuó con el desarrollo de la segunda fase del plan de revisión detallada de los informes de recursos

y reservas presentados por las compañías. Esta segunda fase, que inició a finales de septiembre, y se continuó en

octubre, es denominada "Revisión Técnica", y su objetivo es realizar la conciliacion definitiva (ajuste, reclasificación,

incorporación) de reservas y verificar los valores de petróleo y gas original en sitio, factores de recobro, pronósticos de

producción, costos, inversiones y recursos prospectivos de hidrocarburos. Lo valores de reservas 1P de crudo y gas y

los años de reservas de crudo reportados en mayo-junio, no varían en el transcurso del año.

Fecha de corte: 31/10/2019

Fecha de actualización: 09/11/2019

Comentario OCI: El indicador años de reserva probadas de crudo , tiene frecuencia anual por tanto no se califica el grado de avance, ya que la

anualidad no ha culminado y mide en años, la vida media de las reservas probadas de crudo, como indicativo de la sostenibilidad en el abastecimiento

de crudo del país.n es l Se observa en el registro Sinergia cualitativo Durante el mes de Octubre del año 2019,se desarrollo la segunda fase del plan

de revisión detallada de los informes de recursos y reservas presentados por las compañías -"Revisión Técnica", y su objetivo es realizar la

conciliacion definitiva (ajuste, reclasificación, incorporación) de reservas y verificar los valores de petróleo y gas original en sitio, factores de recobro,

pronósticos de producción, costos, inversiones y recursos prospectivos de hidrocarburos.

No se cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA la evidencia que soporta el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la anualidad del

indicador. 

RECOMENDACION OCI: 1 Registrar en el link documentos asociados-SINERGIA, la evidencia que soporta el reporte cualitativo de ejecución de los

meses de la anualidad del indicador años de reserva probadas de crudo

NA 

TRANSVERSAL 

IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

Consolidación productiva 

del sector hidrocarburos

22. Reservas 

aprobadas de gas
Terapies cubicos 3.8 TPC 3.8 TPC 3.8 3.77 3.75 3.8 3.782

Agencia 

Nacional de 

Hidrocarburos

GRO
Edgar Orlando  

Bueno Serrano

7. Energia asequible y no 

contaminante 

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico, 9. 

Industria, Innovación e 

infraestructura y 12. 

producción y consumo 

responsable 

En octubre se continuó con el desarrollo de la segunda fase del plan de revisión detallada de los informes de recursos

y reservas presentados por las compañías. Esta segunda fase, que inició a finales de septiembre, y se continuó en

octubre, es denominada "Revisión Técnica", y su objetivo es realizar la conciliacion definitiva (ajuste, reclasificación,

incorporación) de reservas y verificar los valores de petróleo y gas original en sitio, factores de recobro, pronósticos de

producción, costos, inversiones y recursos prospectivos de hidrocarburos. Lo valores de reservas 1P de crudo y gas y

los años de reservas de crudo reportados en mayo-junio, no varían en el transcurso del año.

Fecha de corte: 31/10/2019

Fecha de actualización: 09/11/2019

Comentario OCI: El indicador años de reserva probadas de gas , tiene frecuencia anual por tanto no se califica el grado de avance, ya que la

anualidad no ha culminado y su medición es la sumatoria del valor de reservas probadas de gas reportadas por las compañías operadoras y

consolidadas por la ANH para cada vigencia.Se observa en el registro Sinergia cualitativo Durante el mes de Octubre del año 2019,se desarrollo la

segunda fase del plan de revisión detallada de los informes de recursos y reservas presentados por las compañías -"Revisión Técnica", y su objetivo

es realizar la conciliacion definitiva (ajuste, reclasificación, incorporación) de reservas y verificar los valores de petróleo y gas original en sitio, factores

de recobro, pronósticos de produción, costos, inversiones y recursos prospectivos de hidrocarburos.

No se cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA la evidencia que soporta el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la anualidad del

indicador. 

RECOMENDACION OCI: 1 Registrar en el link documentos asociados-SINERGIA, la evidencia que soporta el reporte cualitativo de ejecución de los

meses de la anualidad del indicador Reservas probadas de gas.

NA 

TRANSVERSAL 

IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

Consolidación productiva 

del sector hidrocarburos

23. Producción 

promedia diaria de gas

Millones de pies 

cubicos
854 KBPD 854 KBPD 1070 1041 968 1070

Agencia 

Nacional de 

Hidrocarburos

GRO José Manuel  Moreno
12. producción y consumo 

responsable 

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico, y 9. 

Industria, Innovación e 

infraestructura  

La producción comercializada promedio dia de gas durante el mes de septiembre de 2019 fue de 1141,47 millones de

pies cúbicos

Fecha de corte: 30/09/2019

Fecha de actualización: 13/11/2019

Comentario OCI: El indicador Producción promedia diaria de gas , tiene frecuencia mensual y mide la cantidad de pies cúbicos de gas

comercializado que, en promedio, se extraen diariamente en el territorio nacional., registra una ejecución acumulada mensual de 1.141.47 pies cubicos

de gas, que  indica una ejecución del 106.68%  frentea una meta anual 2019 de 1.070 pies cubicos de gas comercializado.

No se cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con la evidencia que soporta el reporte cualitativo y cuantitativo de ejecución de los meses

de la anualidad del indicador. 

RECOMENDACION OCI: 1. Registrar en el link documentos asociados-SINERGIA las evidencias que soportan el reporte cualitativo y cuantitativo de

ejecución de los meses de la anualidad del indicador producción promedia diaria de gas

106.68

TRANSVERSAL 

IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

Consolidación productiva 

del sector hidrocarburos

24. Producción 

promedia diaria de 

crudo (T)

Millones de barriles 1.070 MPCD 1.070 MPCD 892 905 891 892 879.5

Agencia 

Nacional de 

Hidrocarburos

GRO
Edgar Orlando  

Bueno Serrano

7. Energia asequible y no 

contaminante 

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico, 9. 

Industria, Innovación e 

infraestructura y  

11.Ciudades y comunidades 

sostenibles 

La producción promedio diaria de crudo durante el mes de septiembre de 2019 fue de 879,50 mil barriles.

Fecha de corte: 30/09/2019

Fecha de actualización: 09/11/2019

Comentario OCI: El indicador Producción promedia diaria de crudo , tiene frecuencia mensual y mide la cantidad de Kilobarriles promedio día de

crudo, registra una ejecución acumulada de producción promedio diaria de crudo a septiembre de 2019 de 879,50 kilobarriles promedio dia de crudo,

que  indica una ejecución del 89.6% frente la meta anual 2019 de 892 kilobarriles de gas. Respecto del cuatrienio se tienen un avance del 102.99%.

No se cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con la evidencia que soporta el reporte cualitativo y cuantitativo de ejecución de los meses

de la anualidad del indicador. 

RECOMENDACION OCI: 1. Registrar en el link documentos asociados-SINERGIA las evidencias que soportan el reporte cualitativo y cuantitativo de

ejecución de los meses de la anualidad del indicador Producción promedia diaria de crudo.

102.99

TRANSVERSAL 

IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

Consolidación productiva 

del sector hidrocarburos

25. Pozos exploratorios 

perforados (T)
Numero 46 2017 55 42 50 60 33

Agencia 

Nacional de 

Hidrocarburos

GRO
Nadia Carolina  

Plazas Fajardo

12. producción y consumo 

responsable 

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico, y 9. 

Industria, Innovación e 

infraestructura  

A 30 de noviembre se verificó la perforación de los siguientes Pozos Exploratorios: 1. Nombre del Contrato: CPE-6

Nombre del Pozo: GALOPE-1 Fecha Inicio perforación: 20-10-2019 Fecha fin perforación: 03-11-2019 Tipo Pozo: A-2a

2. Nombre del Contrato: LLA-10 Nombre del Pozo: TAUTACO-1 Fecha Inicio perforación: 30-09-2019 Fecha fin

perforación: 16-11-2019 Tipo Pozo: A-3 3. Nombre del Contrato: SSJN-1 Nombre del Pozo: MERECUMBÉ-1 Fecha

Inicio perforación: 05-11-2019 Fecha fin perforación: 22-11-2019 Tipo Pozo: A-3 4. Nombre del Contrato: LLA-32

Nombre del Pozo: AZOGUE-1 Fecha Inicio perforación: 10-11-2019 Fecha fin perforación: 22-11-2019 Tipo Pozo: A-3

5. Nombre del Contrato: CAIPAL-PALAGUA Nombre del Pozo: CAIPAL NE-1 Fecha Inicio perforación: 13-11-2019

Fecha fin perforación: 25-11-2019 Tipo Pozo: A-3 6. Nombre del Contrato: CPE-6 Nombre del Pozo:

CONTRAPUNTEO-1 Fecha Inicio perforación: 19-11-2019 Fecha fin perforación: 27-11-2019 Tipo Pozo: A-2a 7.

Nombre del Contrato: ESPINAL Nombre del Pozo: VENGANZA OESTE-1 Fecha Inicio perforación: 15-10-2019 Fecha

fin perforación: 30-11-2019 Tipo Pozo: A-3

Fecha de corte: 30/11/2019

Fecha de actualización: 04/12/2019

Anexa en el link Documentos asociados-SINERGIA, Documentos : 1.Cargue masivo_07_10_19.xlsx, 2. Cargue

masivo_03_12_19.xlsx

Comentario OCI: El indicador pozos exploratorios perforados, tiene frecuencia mensual y mide la cantidad de pozos exploratorios perforados a

septiembre de 2019 la cantidad de pozos exploratorios perforados asciende a 40 pozos, lo que indica una ejecución del 72.73% frente a la meta

planeada de la vigencia 2019 de 55 pozos perforados. Respecto del cuatrienio se tiene un avance del 19.32% frente a la meta del cuatrienio de 207

pozos exploratorios perforados .

El indicador cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con las evidencias que soportan el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la

anualidad del indicador pozos exploratorios perforados,estructurados.(https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1538/5994/80)

102.100

TRANSVERSAL 

IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

Consolidación productiva 

del sector hidrocarburos

26. Sismica 2D 

equivalente 
Kilometros 1.107 Km 6.900 Km 1200 1400 3100 1200 1629.79

Agencia 

Nacional de 

Hidrocarburos

GRO
Nadia Carolina  

Plazas Fajardo

12. producción y consumo 

responsable 

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico, y 9. 

Industria, Innovación e 

infraestructura  

A 30 de noviembre se verificó la adquisición sísmica en los siguientes contratos: 1. Contrato de Asociación FORTUNA

Programa: FORTUNA 3D 277,632 Km 2D Equivalente Fecha de Inicio Topografía: 5-jul-19. Fecha de Inicio

Perforación: 22-jul-19. Fecha de Inicio Registro: 24-sep-19. Avance Sísmica (100%) 2. Contrato E&P COL-5 Programa:

COL-5 3D 3.200 Km 2D Equivalente Fecha de Inicio Topografía: N/A OFF SHORE Fecha de Inicio Registro: 19-nov-19.

Avance Sísmica (35,23%)

Fecha de corte: 30/11/2019

Fecha de actualización: 05/12/201910.

Anexa en el link Documentos asociados-SINERGIA, Documentos : 1 Indicadores SINERGIA - Pozos-Sismica Octubre

2019.xlsx, 2. Indicadores SINERGIA - Pozos-Sismica Agosto 2019.xlsx, 3. Indicadores SINERGIA - Pozos-Sismica Julio

2019.xlsx, 4. Indicadores SINERGIA - Pozos-Sismica Noviembre 2019.xlsx

Comentario OCI: El indicador Sísmica 2D equivalente, tiene frecuencia mensual. La exploaración sismica tiene como finalidad localizar las rocas

porosas que almacenan los hidrocarburos ( Petroleo y Gas), este indicador se mide en kilómetros de sismica 2D, registra una ejecución acumulada de

2.936.41kilómetros de sismica 2D, que indica una ejecución del 244.7% frente a la meta planeada de la vigencia 2019 de 1.200 kilómetros de sismica

2D, Respecto del cuatrienio se tiene un avance del 42.56% frente a la meta del cuatrienio de 6.900 kilómetros de sismica 2D. 

El indicador cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con las evidencias que soportan el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la

anualidad del indicador Nuevos planes de Energización rural sotenible estructurados.(

https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1457/5747/36)

RECOMENDACION OCI: 1.Revisar la meta planeada para la vigencia 2019 del indicador Sísmica 2D equivalente de tal forma que se analice si es

pertinente replantear las metas de las vigencia del cuatrienio, teniendo en cuenta que la meta planeada para la vigencia 2019 se desbordo en

ejecución en 244.7%, cumpliendo la planeación de las vigencias del 2019 as 2021, lo anterior con el fin de evitar que se sobrestimen los resultados de

ejecución del indicador.  

42.56

TRANSVERSAL 

IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

Consolidación productiva 

del sector hidrocarburos

27.Contenido de azufre

en gasolina
ppm 300 ppm 50 ppm 50 20 15 10 80.9

Ministerio de 

Minas y Energìa

Direccion de 

Hidrocarburos
José Manuel  Moreno

12. producción y consumo 

responsable 
13. Acción por el clima

En marzo de 2019, la gasolina distribuida en el país presenta un contenido de azufre de 88 particulas por millón. Este

nivel de contenido de azufre en la gasolina que se distribuye a nivel nacional, indica que de acuerdo con lo establecido

en el CONPES 3943 de 2018 para el mes de marzo de 2019 el nivel de azufre contenido es menor en un 71% del límite

establecido (300).

Fecha de corte: 31/03/2019

Fecha de actualización: 05/12/2019

Comentario OCI: El indicador contenido de azufre en gasolina, tiene frecuencia mensual, mide el contenido de azufre en gasolina en particulas por

millón-PPM, registra una ejecución acumulada a marzo del contenido de azufre de 88 particulas por millónla en la gasolina distribuida en el país .

Respecto del cuatrienio se tiene un avance del egistra una ejecución acumulada a marzo del 84.80% y corresponde a la gasolina distribuida en el país

con un contenido de azufre de 88 particulas por millón, respecto de la linea base (contenido de azufre en gasolina 300PPM) .

No se cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con la evidencia que soporta el reporte cualitativo y cuantitativo de ejecución de los meses

de la anualidad del indicador. 

RECOMENDACION OCI: 1.Registrar en el link documentos asociados-SINERGIA las evidencias que soportan el reporte cualitativo y cuantitativo de

ejecución de los meses de la anualidad del indicador contenido de azufre en gasolina . 

84.80
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018 - 2022 PACTO POR COLOMBIA PACTO POR LA EQUIDAD
A CARGO DEL MINISTERIO DE MINAS  Y ENERGIA 

OBJETIVOS DESARROLLO SOSTENIBLES ODS 

Meta 2019
META 

CUATRIENIO 
Meta 2020 Meta 2021 Meta 2022
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OFICINA DE CONTROL INTERNO
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Numero y Nombre ODS 

asociado (primario) 

Numero y Nombre ODS 

asociado (secundario) 

SEGUIMIENTO REPORTE DNP-SINERGIA 


TRANSVERSAL 

IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

Consolidación productiva 

del sector hidrocarburos

28Contenido de azufre

en diésel
ppm 50 ppm 10 ppm 300 100 50 50 10.8

Ministerio de 

Minas y Energìa

Direccion de 

Hidrocarburos
José Manuel  Moreno

12. producción y consumo 

responsable 
13. Acción por el clima

En febrero de 2019, el diésel distribuido a nivel nacional presenta un contenido de azufre de 16 partículas por millón.

Este nivel de contenido de azufre en el diésel que se distribuye a nivel nacional, indica que de acuerdo con lo

establecido en el CONPES 3943 de 2018 para el mes de febrero de 2019 el nivel de azufre contenido es menor en un

72% del límite establecido (50).

Fecha de corte: 28/02/2019

Fecha de actualización: 05/12/2019

Comentario OCI: El indicador Contenido de azufre en diésel, tiene frecuencia mensual, mide el contenido de azufre en diesel en particulas por millón-

PPM, registra una ejecución acumulada a febrero del contenido de azufre en el diésel de 16 particulas por millónla en la gasolina distribuida a nivel

nacional . Respecto del cuatrienio se tiene un avance acumulado del 85% y corresponde a la gasolina distribuida en el país con un contenido de azufre

de 16 particulas por millón, respecto de la linea base (contenido de azufre en gasolina 50PPM) 

No se cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con la evidencia que soporta el reporte cualitativo y cuantitativo de ejecución de los meses

de la anualidad del indicador. 

RECOMENDACION OCI: 1.Registrar en el link documentos asociados-SINERGIA las evidencias que soportan el reporte cualitativo y cuantitativo de

ejecución de los meses de la anualidad del indicador contenido de azufre en diésel . 

84.81

TRANSVERSAL 

IX. PACTO POR LOS RECURSOS 

MINERO-ENERGETICO PARA EL 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

ESPANSION DE OPORTUNIDADES

Consolidación productiva 

del sector de energía 

eléctrica

29.Nueva

infraestructura

energética para

comercio internacional

Numero 0 3 0 0 0 3 0
Ministerio de 

Minas y Energìa

Direccion de Energia 

Elèctrica

Rafael Andrés  

Madrigal Cadavid

7. Energia asequible y no 

contaminante 

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico, 9. 

Industria, Innovación e 

infraestructura y  

11.Ciudades y comunidades 

sostenibles 

Durante el mes de Septiembre del año 2019, se evaluaron los esquemas de armonización de la interconexión con

Panamá que definen la viabilidad y sostenibilidad del proyecto.

Fecha de corte: 30/09/2019

Fecha de actualización: 14/11/2019

Comentario OCI: El indicador Nueva infraestructura energética para comercio internacional, tiene frecuencia anual por tanto no se califica el grado

de avance, ya que la anualidad no ha culminado y su medición es el numero de infraestructura (nterconexiones ) para comercio internacional . El

reporte SInergia registra que durante el mes de septiembre del año 2019, se evaluaron los esquemas de armonización de la interconexión con Panamá

que definen la viabilidad y sostenibilidad del proyecto de refuerzo de la interconexión con Ecuador y Panamá.

No se cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA la evidencia que soporta el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la anualidad del

indicador.

 

RECOMENDACION OCI: 1 Registrar en el link documentos asociados-SINERGIA, la evidencia que soporta el reporte cualitativo de ejecución de los

meses de la anualidad del indicador Nueva infraestructura energética para comercio internacional . 

NA 

Transversal

XVI. Pacto por la descentralización: 

conectar territorios, gobiernos y 

poblaciones

Por definir 

30.Nuevos planes de

Energización rural

sotenible estructurados 

Numero 0 4 0 1 2 1 0

Unidad de 

Planeaciòn 

Minero 

Energètica

Unidad de Planeaciòn 

Minero Energètica

Oscar Anselmo 

Patino Rojas

7. Energia asequible y no 

contaminante 

 9. Industria, Innovación e 

infraestructura y  15.Vida de 

ecosistemas terrestres

En el mes de noviembre, mediante acta No 7, el comité de seguimiento da visto bueno a la solicitud de prorrroga en

tiempo requerida por la Universidad Distrital y se inicia el procedimiento para que los directores de cada entidad

aprueben el documento de ampliación en tiempo del convenio PERS Putumayo. Por otro lado, se culminó el trabajo de

levantamiento de encuestas en el departamento de Putumayo, con lo cual se inicia la actividad de validación de los

datos..

Fecha de corte: 30/11/2019

Fecha de actualización: 06/12/2019

Anexa en el link Documentos asociados-SINERGIA, Documentos : 1.acta No 3_APROBACION_INFORMEs_final

_firmada.pdf, 2. CV-002-2019 (1).pdf, 3.acta7-firmas.pdf, 4.Acta7-firmas.pdf, 5.acta No 6-firmada.pdf,

7.Resumen ejecutivo PERS PUTUMAYO.pdf.

Comentario OCI: El indicador Nuevos planes de Energización rural sotenible estructurados,PERS, tiene frecuencia anual por tanto no se califica el

grado de avance, ya que la anualidad no ha culminado y mide el número de PERS estructurados en el cuatrienio del nuevo PND " Pacto por Colombia

pacto por la equidad" vs Metas propuesta de PERS estructuradoses el numero de infraestructura (nterconexiones ) para comercio internacional . El

reporte SInergia registra que durante el mes de septiembre del año 2019, se evaluaron los esquemas de armonización de la interconexión con Panamá

que definen la viabilidad y sostenibilidad del proyecto de refuerzo de la interconexión con Ecuador y Panamá.

El indicador cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con las evidencias que soportan el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la

anualidad del indicador Nuevos planes de Energización rural sotenible estructurados PERS .(

https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1456/5742/36)

NA 

Transversal

XVI. Pacto por la descentralización: 

conectar territorios, gobiernos y 

poblaciones

Consolidación productiva 

del sector de energía 

eléctrica

31. Nuevos usuarios

con servicio de energía

eléctrica en municipios

PDET

Numero 0 40.855              16,975.00                 6,546.00              4,532.00                12,802.00                3,315.00   
 Ministerio de 

Minas y Energìa 

Direccion de Energia 

Elèctrica

 Rafael Andrés  

Madrigal Cadavid 

7.Energia asequible y no 

contaminante 

A 31 de Octubre del año 2019, se registraron 1539 nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica en municipios

PDET, distribuidos así: 1241 nuevos usuarios en municipios PDET con recursos FAZNI ubicados en el departamento

de Putumayo, Caquetá y Chocó. Y 298 nuevos usuarios en municipios PDET con recursos PTSP (Plan Todos Somos

Pazcífico) ubicados en el departamento de Cauca

Fecha de corte: 31/10/2019

Fecha de actualización: 08/11/2019

Anexa en el link Documentos asociados-SINERGIA, Documentos: USUARIOS CONECTADOS PDET TERCER

TRIMESTRE DE 2019.xlsx08/11/2019

Comentario OCI: El indicador Nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica en municipios PDET( Programa de Desarrollo con enfoque

territorial), tiene frecuencia trimestral, y su formula de cálculo es el numero de nuevos usuarios conectados al servicio de energia electrica en

municipios que fueron priorizados por ser territorios más afectados por el conflicto armado, con mayores índices de pobreza. El nivel de avance en la

vigencia 2019 es de 19 5% ( 3.315 nuevos usuarios conectados frente a la meta de la vigencia de 16.975 nuevos usuarios con servicio de enrgia

electrica). Respecto de la meta del cuatrienio se tiene un avance del 8.1% ( 3.315 nuevos usuarios conectados frente a la meta del cuatrienio 40.855

nuevos usuarios  con servicio de energia electrica) .

El indicador cuenta en el link documentos asociados- SINERGIA con las evidencias que soportan el reporte cualitativo de ejecución de los meses de la

anualidad del indicador Nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica en municipios PDET, no obstante la evidencia no tiene fuente de

información. ( https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1456/5743/36).

RECOMENDACION OCI: 1.Las evidencias registradas en el link documentos asociados-SINERGIA, que soportan el reporte cualitativo de ejecución de

los meses de la anualidad del indicador Nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica en municipios PDET, cuando se trate de cuadros o

estadisticas construidos por la Dirección de Energia Electrica deben contener la fuente de información. 

NA 

(T): Indicador transformacional / Prioridad sectorial 

*Debido a que tienen como plazo el sector para el reporte de avance hasta el 10 de cada mes, a la fecha 

encuentra el mes de noviembre en el proceso de contrucción de los avances por parte del sector. Fecha 

de corte disponible de avance a 30 de octubre de 2019.
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